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RESUMEN EJECUTIVO

En la actualidad, los acuerdos laborales son negocia-
dos en su gran mayoría por el o los sindicatos de una 
empresa. Si bien existe la posibilidad que se den ne-
gociaciones no reguladas por el Código del Trabajo 
a nivel de industrias no regladas por rama industrial, 
ello es aun de baja frecuencia y concentrado en algu-
nas actividades en particular.

El gobierno del Presidente Boric desea modif icar el 
Código del Trabajo estableciendo la negociación co-
lectiva obligatoria por rama de actividad económi-
ca, lo cual también fue incorporado en la propuesta 
constitucional que fue plebiscitada y rechazada el 4 
de septiembre pasado.

Los datos obtenidos por las Encuestas Laborales del 
Ministerio del Trabajo dan cuenta de una gran he-
terogeneidad de la productividad laboral y salarios 
dependiendo del tamaño de las empresas, lo cual no 
es un hallazgo sorpresivo, ya que, tal como se da en 
otros países, existe una correlación positiva entre 
productividad, salarios y tamaño de las empresas.

De esta manera, si en un sector productivo son obli-
gadas a negociar de manera conjunta empresas de 
diferentes tamaños, se pueden producir una serie de 
distorsiones con fuertes efectos competitivos. Por 
ejemplo, empresas grandes, que por lo general son 
más productivas, podrían pagar mejores salarios y si 
estas condiciones se imponen vía una negociación 
sectorial, las empresas de menor tamaño podrían 
quedar fuera del mercado, al no poder pagar los cos-
tos laborales acordados a nivel sectorial. Esto incluso 
puede llevar a que las empresas grandes promuevan 
la negociación ramal, para así reducir la competencia, 
sacando del mercado a las empresas más pequeñas.

En cambio, la negociación colectiva reglada al inte-
rior de una empresa es una manera más efectiva de 
garantizar que los salarios se reajustarán acorde a la 
realidad de la propia empresa y de las necesidades par-
ticulares de los trabajadores que ahí se desempeñan.
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1. REGULACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN 
    COLECTIVA EN LA ACTUALIDAD

El Código del Trabajo1 es el texto que reúne todas las 
normas existentes, en un solo cuerpo legal, sobre los 
derechos y obligaciones mutuas entre empleador y tra-
bajadores, y en su Libro IV contiene las reglas median-
te las cuales se puede realizar una negociación colectiva 
entre el empleador y los sindicatos respectivos.

De esta manera, de acuerdo al Código del Trabajo, en 
su artículo 306, “son materia de la negociación colecti-
va aquellas de interés común de las partes que afecten 
las relaciones mutuas entre trabajadores y empleado-
res, especialmente las que se ref ieran a remuneraciones 
u otros beneficios en especie o en dinero y, en general, 
a las condiciones comunes de trabajo”.  Es relevante 
lo anterior, ya que define el marco en el cual se realiza 
la negociación -la empresa- y que, como veremos más 
adelante, el actual gobierno pretende modif icar.

Es necesario recordar que en el artículo 32, inciso cuar-
to y siguientes, se señala que “dos o más empresas se-
rán consideradas como un solo empleador para efectos 
laborales y previsionales, cuando tengan una dirección 
laboral común, y concurran a su respecto condiciones 
tales como la similitud o necesaria complementariedad 
de los productos o servicios que elaboren o presten, o 
la existencia entre ellas de un controlador común. La 
mera circunstancia de participación en la propiedad de 
las empresas no configura por sí sola alguno de los ele-
mentos o condiciones señalados en el inciso anterior”.

Así, el marco legal de la discusión de la negociación 
colectiva y la precisión sobre la consideración si esta-
mos ante un solo empleador o no son relevantes para 
el análisis de esta investigación que busca determinar 
el efecto de crear una negociación colectiva obligato-
ria por rama de actividad económica.

1. https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=207436.
2. En adelante todas las referencias a artículos se harán al Código del Trabajo, salvo indicación de lo contrario.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=207436
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Ahora bien, en la actualidad la mayor parte de las ne-
gociaciones se realiza en el ámbito de la negociación 
colectiva reglada (def inida en los artículos 303 a 313), 
que es aquella que se lleva a cabo entre el empleador y 
uno o más sindicatos presentes en la compañía, con el 
f in de elaborar, por parte de la comisión negociado-
ra, el proyecto de contrato colectivo. Así, el contrato 
f inalmente acordado da cuenta de la realidad de la 
empresa y sus características particulares.

Por otra parte, la negociación colectiva no reglada, 
artículo 3143, establece que: “en cualquier momento 
y sin restricciones de ninguna naturaleza, podrán ini-
ciarse entre uno o más empleadores y una o más orga-
nizaciones sindicales, negociaciones voluntarias, di-
rectas y sin sujeción a normas de procedimiento, para 
convenir condiciones comunes de trabajo y remune-

raciones, por un tiempo determinado”. En estos ca-
sos, la legislación establece (en el inciso segundo del 
artículo 364) que estas negociaciones que abarquen 
más de una empresa deben actuar en un mismo sec-
tor de actividad económica, de forma tal que sus pro-
cesos estén destinados a producir bienes o servicios 
que correspondan a un mismo ámbito productivo o 
de servicios.

Por último, existe una negociación colectiva especial 
para trabajadores eventuales, de temporada y de obra 
o faena transitoria que se celebra entre uno o más em-
pleadores y trabajadores eventuales, representados por 
un sindicato, que no da lugar a los derechos, prerro-
gativas y obligaciones del procedimiento reglado, con-
cluyendo con la suscripción de un convenio colectivo.

3. Incorporada por la Ley 20.940 del 8 de septiembre de 2016. La norma de negociación no reglada entró en vigencia en 1° de abril 2017.
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2. NÚMERO DE SINDICATOS Y 
    NEGOCIACIONES COLECTIVAS

Respecto al número de sindicatos y su tipo, la Tabla 1 
presenta la evolución de la última década, donde los 
más frecuentes son los sindicatos de empresa, los que 
representan el 63% del total de organizaciones acti-
vas. Sin embargo, en la última década, los sindicatos 
interempresas han tenido una expansión importante, 
concentrándose principalmente en el sector de retail, 
construcción y panaderías.

En tanto, según la Encuesta Laboral (Encla) 2019 (úl-
tima versión disponible4), la negociación colectiva está 
presente en un 6% de las empresas, mayoritariamente las 

de gran tamaño, ello explica que pese a ser un número 
bajo de empresas, los contratos colectivos vigentes cu-
brían a casi el 22% del total de trabajadores. Esto repre-
senta, una estimación de cerca de 4.763 empresas y de 
1.056.116 trabajadores. 

De esta manera, el 30,4% de las grandes empresas, el 
10,9% de las medianas y el 1,8% de pequeñas y microem-
presas contaban con instrumentos colectivos vigentes al 
30 de noviembre de 2018, cubriendo a un 32,5%, un 
12,6% y un 2,2% de sus trabajadores respectivamente.

Tabla 1

Sindicatos 
Empresas

Sindicatos 
Interempresas

Sindicatos de trabajadores 
independientes

Sindicatos de trabajadores 
eventuales y transitorios Otros TOTAL

Fuente: elaborado por LyD en base a Departamento de Estudios, Dirección del Trabajo. https://www.dt.gob.cl/portal/1629/articles-122769_archivo_01.pdf.

Sindicatos de base activos, según tipo de sindicato

4. La versión disponible de la encuesta es de 2021, pero en esa oportunidad se realizó una versión reducida del estudio.

https://www.dt.gob.cl/portal/1629/articles-122769_archivo_01.pdf
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Tabla 2 Distribución porcentual de entidades negociadoras que suscribieron instrumentos 
colectivos vigentes al 30 de noviembre de 2018 según tamaño de empresa

Pequeña y 
Micro empresas Medianas Grandes TOTAL

Fuente: Encla 2019. Empleadores, cuestionario autoaplicado.

Tal como se puede apreciar en la Tabla 2, los instru-
mentos colectivos más habituales son suscritos por 
sindicatos de una empresa, 73,9% del total, siendo la 
distribución muy similar al segmentar por tamaño de 
la empresa. En el caso de los instrumentos colectivos 
suscritos por sindicatos interempresas, que represen-
tan el 8,3% del total, hay una mayor frecuencia relativa 

en pequeñas y grandes empresas, mientras que en las 
medianas compañías la frecuencia es bastante menor. 
Es necesario recordar que la negociación no reglada 
entró en vigencia en abril de 2017, por lo cual no es 
extraño que en esta encuesta, realizada a f ines de 2018, 
el uso de ese instrumente sea poco frecuente.
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3. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE 
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

En el programa de gobierno del candidato Gabriel Boric5 
se proponía la siguiente modif icación en el capítulo de 
relaciones laborales:

“para comenzar la transición hacia un nuevo modelo 
económico avanzaremos en la ampliación de la cober-
tura de la negociación colectiva, caracterizada como 
multinivel, lo que incluye la negociación ramal, sim-
plif icando su procedimiento, ampliando las materias 
de negociación, eliminando las restricciones actuales”.

A su vez, en el texto f inal de propuesta constitucional 
preparado por la extinta Convención Constituyente6 
se estableció la siguiente regulación para efectos de la 
actividad sindical y la negociación colectiva:

“Artículo 47
1. Las trabajadoras y los trabajadores, tanto del sector 
público como del privado, tienen derecho a la libertad 

sindical. Este comprende el derecho a la sindicaliza-
ción, a la negociación colectiva y a la huelga.

2. Las organizaciones sindicales son titulares exclusivas 
del derecho a la negociación colectiva, en tanto únicas 
representantes de trabajadoras y trabajadores ante el o 
los empleadores.

3. El derecho de sindicalización comprende la facultad 
de constituir las organizaciones sindicales que estimen 
conveniente, en cualquier nivel, de carácter nacional 
e internacional, de af iliarse y desaf iliarse de ellas, de 
darse su propia normativa, de trazar sus propios f ines 
y de realizar su actividad sin intervención de terceros.

4. Las organizaciones sindicales gozan de personalidad 
jurídica por el solo hecho de registrar sus estatutos en 
la forma que señale la ley.

5. Disponible en: https://centrocompetencia.com/wp-content/uploads/2021/11/Gabriel-Boric-Programa-de-gobierno-nuevo-2022-2026.pdf. 
6. https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2022/07/Texto-Definitivo-CPR-2022-Tapas.pdf. 

https://centrocompetencia.com/wp-content/uploads/2021/11/Gabriel-Boric-Programa-de-gobierno-nuevo-2022-2026.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2022/07/Texto-Definitivo-CPR-2022-Tapas.pdf
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5. Se asegura el derecho a la negociación colectiva. Co-
rresponde a las trabajadoras y los trabajadores ele-
gir el  nivel en que se desarrollará dicha negocia-
ción, incluyendo la negociación ramal, sectorial y 
territorial. Las únicas limitaciones a las materias sus-
ceptibles de negociación serán aquellas concernientes 
a los mínimos irrenunciables f ijados por la ley a favor 
de trabajadoras y trabajadores.

6. La Constitución garantiza el derecho a huelga de 
trabajadoras, trabajadores y organizaciones sindicales. 
Las organizaciones sindicales decidirán el ámbito de 
intereses que se defenderán a través de ella, los que no 
podrán ser limitados por la ley.

7. La ley no podrá prohibir la huelga. Solo podrá limi-
tarla excepcionalmente con el f in de atender servicios 

esenciales cuya paralización pueda afectar la vida, sa-
lud o seguridad de la población.

8. No podrán sindicalizarse ni ejercer el derecho a la 
huelga quienes integren las policías y las Fuerzas Ar-
madas.”

En ambas propuestas existe el denominador común de 
incorporar la negociación colectiva por rama de activi-
dad económica, agregándose, en la rechazada propues-
ta constituyente, la negociación territorial que hubiera 
implicado que los trabajadores de distintos rubros que 
tuviesen problemas comunes, accedieran al derecho de 
negociación territorial con el cual plantear demandas 
simultáneamente a todos los empleadores de una zona 
geográfica determinada.
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4. EFECTOS TEÓRICOS DE LA NEGOCIACIÓN   
     RAMAL Y EVIDENCIA INTERNACIONAL

Quienes proponen esta nueva modalidad de negocia-
ción colectiva obligatoria por rama de actividad eco-
nómica señalan que cada rama económica, en una pri-
mera etapa, f ijará condiciones mínimas de trabajo para 
que luego, en una segunda etapa de negociación, y en 
base a ese piso, cada empresa en particular puede mejo-
rar o adecuar los beneficios a sus trabajadores. 

A juicio de sus promotores, este modelo de negocia-
ción equilibraría las relaciones de poder porque evi-
taría la fragmentación sindical al negociar un piso 
común de condiciones de trabajo para un sector com-
pleto de la economía. Asimismo, entregaría poder a 
aquellos trabajadores que no están sindicalizados o 
que pertenecen a sindicatos débiles, particularmente 
en las pequeñas y medianas empresas.

Los detractores, por su parte, indican que al hacerse 
obligatoria esta negociación ramal por sector produc-
tivo se obligaría a que empresas de diferente tamaño y 
organización interna deban negociar un acuerdo co-
mún con la unión de sindicatos del rubro. Esto podría 
generar cláusulas del acuerdo que podrían ser cumpli-

das por empresas de mayor tamaño, pero que son inal-
canzables para las empresas pequeñas. Esto impondría 
un mayor costo a las Pymes lo que llevaría, en el extre-
mo, a salida del mercado proporcionalmente mayor de 
empresas pequeñas que grandes, lo cual llevaría que la 
concentración de mercado se incremente.

Así, diferentes académicos han advertido sobre los 
riesgos de implementar un modelo de negociación por 
industria en un contexto como el chileno. En general, 
la heterogeneidad de las empresas en nuestro país y el 
efecto que ella puede tener en la def inición de benefi-
cios comunes para empresas de distinto tamaño es la 
principal preocupación.

Juan Bravo, director del Observatorio del Contexto 
Económico de la Universidad Diego Portales señala 
que “a medida que aumenta la centralización, se vuel-
ve más dif ícil capturar las realidades individuales de 
cada empresa” y que ello puede terminar perjudicando 
a las micros y pequeñas empresas, pues su “realidad es 
muy distinta a la de una empresa mediana o grande”. 
Asimismo, Bravo ve un efecto sistémico en el hecho 
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7. Fuente: Emol.com - https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/04/20/1058533/expertos-negociacion-colectiva-ramal-cc.html.
8. http://sindical.cl/la-negociacion-ramal-una-mirada-a-la-experiencia-comparada/ .
9. http://sindical.cl/la-negociacion-ramal-una-mirada-a-la-experiencia-comparada/.
10. Biblioteca del Congreso: Negociación colectiva en Alemania. https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=reposito-
rio/10221/21659/5/FINAL_Informe%20_%20La%20negociacion%20colectiva%20por%20rama%20en%20Alemania_v4.pdf.
11. Negociación colectiva ramal y los mecanismos de extensión: los casos de España y Francia. Sergio Gamonal y  Pablo Arellano,   Revis-
ta de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso  no.53 Valparaíso dic. 2019. Disponible en https://www.scielo.cl/scielo.
php?pid=S0718-68512019005000505&script=sci_arttext.

que la competencia entre empresas de una misma in-
dustria modera las demandas salariales reduciendo así 
los “efectos perniciosos que produzcan los reajustes sa-
lariales que estén desalineados con los aumentos de la 
productividad”7.

Por su parte, Cecilia Cifuentes, académica de la Uni-
versidad de los Andes, aseguró que, si se va a establecer 
una negociación ramal en un sector cuya producción 
compite con bienes importados, se puede terminar 
destruyendo aquella industria. Y también explica el 
problema de competencia que podría estar implícito 
en una negociación entre empresas de diferente tama-
ño al interior de una misma industria: “¿qué pasa si 
tú la estableces en sectores donde la diversidad de las 
empresas es muy grande?, las que son más grandes, 
que por lo general son más productivas, podrían pagar 
mejores condiciones salariales, pero si estas condicio-
nes se las imponen a empresas de menor tamaño, estas 
desaparecerían. También podría darse el caso que em-
presas grandes promovieran la negociación ramal, para 
así reducir la competencia, sacando del mercado a las 
empresas más pequeñas”8.

En tanto, para el economista de la Universidad de Chi-
le Joseph Ramoses es algo factible, pero cree que no es 
conveniente. “La ventaja de una negociación por rama 
es que trata a todos los trabajadores relativamente por 
igual, su desventaja es eso mismo: Chile tiene una ma-
yor heterogeneidad (…) En la medida que hay más dis-
paridad quiere decir que en la negociación por rama se 
f ija un piso muy bajo y deja entonces para la empresa 
ajustar o sino f ija un piso cercano al promedio que per-
judica a muchas empresas” 9 . En ese sentido Ramos, 

cree que los efectos serían mucho más perjudiciales en 
Chile que en otros países donde sí existen modelos de 
negociación por industria, como Alemania. 

En el sistema de negociación colectiva alemán10, don-
de existen dos niveles de negociación, uno a nivel de 
actividad o rama, donde operan los sindicatos y otro, 
a nivel de empresa donde operan los comités de em-
presa. Los sindicatos acuerdan los mínimos para cada 
rama, regulando las condiciones materiales de trabajo, 
como el salario mínimo o la formación de los traba-
jadores, siendo los comités quienes ven los detalles o 
condiciones formales de trabajo, como horarios o mo-
dalidades del pago del salario, abriendo ahí un espacio 
que reconoce la particularidad de las empresas. Si bien 
la negociación por rama es habitual, está también per-
mitido establecer un convenio que rige para una em-
presa en particular, ya que en la regulación se reconoce 
el derecho de los trabajadores alemanes a asociarse li-
bremente.

En el caso de Francia11,  la cobertura de la negociación 
colectiva es muy alta, más de un 95% de los trabajado-
res en el año 2013. Lo anterior, debido a que los conve-
nios colectivos son fácilmente extendidos a sectores de 
actividad en su totalidad. De hecho, el gobierno puede 
extender convenios colectivos a solicitud de una de las 
partes que negociaron. Estas extensiones, decididas 
por la autoridad pública, han sido usadas en diferentes 
ramas para subir el nivel de los beneficios entregados a 
trabajadores y así evitar, a juicio de ellos, la competen-
cia basada en bajo precio de la mano de obra. Esto úl-
timo demuestra el potencial carácter anticompetitivo 
que podría tener una negociación ramal.

https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/04/20/1058533/expertos-negociacion-colectiva-ramal-cc.html
http://sindical.cl/la-negociacion-ramal-una-mirada-a-la-experiencia-comparada/
http://sindical.cl/la-negociacion-ramal-una-mirada-a-la-experiencia-comparada/
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/21659/5/FINAL_Informe%20_%20La%20negociacion%20colectiva%20por%20rama%20en%20Alemania_v4.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/21659/5/FINAL_Informe%20_%20La%20negociacion%20colectiva%20por%20rama%20en%20Alemania_v4.pdf
https://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-68512019005000505&script=sci_arttext
https://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-68512019005000505&script=sci_arttext
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5. DATOS DE CONTEXTO PARA UNA 
     NEGOCIACIÓN RAMAL EN CHILE

A continuación analizaremos los datos disponibles 
sobre salarios y productividad en nuestro país que de-
muestran la fuerte heterogeneidad en ambas variables 
según tamaño de empresas. Estas diferencias deben ser 
tomadas en cuentas en la discusión de una eventual 
propuesta de ir hacia una negociación por industria en 
nuestro país.

i) Diferencias de productividad según tamaño 
de empresas

La definición de productividad de la mano de obra 
cuantif ica cuánto se produce por cada unidad del fac-
tor trabajo, esto es la cantidad de producción que es 
generada por cada trabajador. Esto implica cuantif icar 
dos variables: el nivel de producción y la medida del 
factor trabajo utilizado por cada empresa. 

En primer lugar, el nivel de producción es medido 
como el ingreso por ventas anuales, el cual es utiliza-
do como una aproximación para el cálculo del valor 
agregado, es decir, el valor de lo generado por cada em-
presa descontados los insumos utilizados para su pro-
ducción. En tanto, el trabajo utilizado por la empresa 
fue definido como el número de trabajadores depen-
dientes que trabajan en la empresa. 

El Ministerio de Economía, en su reporte sobre la pro-
ductividad laboral por sector económico y por tamaño 
de empresa, a partir de microdatos de la Cuarta Encues-
ta Longitudinal de Empresas12, da cuenta de la gran 
heterogeneidad que existe en nuestra economía incluso 
dentro de una misma industria, lo que es muy relevante 
tener en consideración si es que la negociación colectiva 
es obligatoria por rama de actividad productiva.

12. Informe de resultados: Productividad laboral sectorial y por tamaño de empresa a partir de microdatos. Ministerio de Economía. Agosto 
2017. Disponible en: https://www.economia.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Bolet%C3%ADn-productividad-laboral-ELE4.pdf. 

https://www.economia.gob.cl/wp-content/uploads/2017/08/Bolet%C3%ADn-productividad-laboral-ELE4.pdf
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Tabla 3 Promedio de productividad por empresa según sector económico y tamaño de empresa
(Valor agregado por trabajador dependiente, miles de pesos de 2015)

Sector Micro Pequeña Mediana Grande TOTAL
SECTOR

Fuente: Ministerio de Economía en base a la Cuarta Encuesta Longitudinal de Empresas Tamaño de empresas según ventas anuales: microempresa de 0 a 
2.400 UF, Pequeña de 2.400 a 25.000 UF, Mediana de 25.000 a 100 mil UF y Grande es de más de 100 mil UF.

Según los resultados que se presentan en la Tabla 3, 
en promedio, un trabajador dependiente genera anual-
mente en Chile alrededor de $23,2 millones. Este apor-
te varía dependiendo del sector en el que se desempe-
ña, por ejemplo, un trabajador del sector suministro 
de electricidad, gas y agua genera aproximadamente 
$215 millones al año, mientras que en el otro extremo 
el aporte un trabajador del sector actividades de turis-
mo no supera los $12,8 millones al año. 

El informe ministerial indica que, para la totalidad 
de la economía, se observa que la generación de valor 
agregado por parte de las grandes empresas es 28 veces 
mayor a aquella generada por las microempresas. In-
cluso las grandes empresas generan casi el triple (2,8 
veces) del valor agregado por las empresas de menor 

tamaño en su conjunto (micro, pequeña y mediana). 
Estos resultados dan cuenta de los diferenciales de 
magnitud que pueden existir entre el subconjunto de 
empresas grandes versus el del conformado por Pymes.
Al interior de cada sector económico, señala el estu-
dio, en promedio, las grandes empresas también son 
las que poseen la mayor productividad. Los sectores 
construcción y actividades de alojamiento y comuni-
caciones son aquellos con las menores brechas de pro-
ductividad entre los cuatro tamaños de empresa. Por el 
contrario, las mayores brechas las ostenta el sector de 
la minería en donde las empresas grandes son 15 veces 
más productivas que las microempresas.

Estas diferencias pueden surgir principalmente por la 
intensidad de participación entre el capital (equipos y 
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maquinarias) y el trabajo, manteniendo los otros fac-
tores constantes. Considerando un sector con un uso 
intensivo de capital en relación del trabajo, es decir, 
que pueden generar un gran valor agregado con pocos 
trabajadores, entonces se espera que exista un mayor 
aporte al valor agregado por trabajador; eso es lo que 
sucede en el sector electricidad gas y agua (EGA) o la 
minería. Lo contrario ocurre en los sectores intensivos 
en mano de obra, como son los sectores de construc-
ción, actividades de turismo e industria manufacture-
ra, que son los que, en efecto, presentan las menores 
dispersiones en cuanto a productividad laboral.

El estudio ministerial explica que la diferencias entre 
las brechas de productividad laboral por tamaño entre 
sectores no son necesariamente atribuibles a distin-
tos grados de ef iciencia por tamaño empresa, ya que 
se podría considerar que algunos sectores requieren 
tecnologías en que la relación capital/trabajo es me-
nos sensible a la escala de operación. La tecnología de 
otros sectores puede ser inherentemente más intensiva 
en trabajo para operaciones pequeñas y requerir pro-
porcionalmente más capital a medida que aumenta la 
escala de producción.

ii) Diferencias de salarios según tamaño de 
empresas

De acuerdo a la teoría económica, el salario de equilibrio 
de un trabajador debería ser igual al valor de su produc-
to marginal, es decir, del valor que agrega, cifra donde se 
incluye el precio del bien final que vende la empresa y la 
productividad del trabajador. En la Tabla 3 se mostró la 
gran variabilidad que tiene la productividad laboral se-
gún el tamaño de la empresa, siendo habitual que dicha 
productividad sea mayor en la medida que el tamaño de 
la compañía es más grande.

Al existir una correlación positiva entre la productivi-
dad del trabajador y el tamaño de la empresa, debería-
mos esperar que los salarios observados sigan la misma 
correlación. Pues bien, en la Tabla 4 es posible analizar 
la distribución de los salarios promedio de los trabajado-
res de acuerdo al tamaño de la empresa donde laboran 
y a partir de la Encuesta Laboral de 2008 se realizaron 
ocho tramos salariales estimando qué porcentaje de los 
trabajadores estaban en cada uno de ellos.

Tabla 4 Distribución de salario bruto de trabajadores por tamaño de empresa
(en moneda de diciembre 2022)

Microempresas Pequeñas Medianas Grandes TOTAL

Fuente: elaborado por el autor en base a Encla 2008. https://www.dt.gob.cl/portal/1629/articles-97629_recurso_4.pdf.

https://www.dt.gob.cl/portal/1629/articles-97629_recurso_4.pdf
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Así, en el segundo tramo, de entre $343 mil y $515 
mil, el 50,5% de los trabajadores de las microempresas 
están incluidos, mientras que en las grandes empresas 
dicho porcentaje baja a 19%. En cambio, si se considera 
la suma de los últimos tres tramos de mayor ingreso, 
las microempresas concentran solo un 6,7% de sus tra-
bajadores, mientras que en las grandes empresas 1 de 
cada 5 trabajadores ganan más de $1,7 millones.

Similar conclusión se obtiene de la Encuesta Laboral 
del 2019. En Tabla 5 se observa la mediana de los sa-
larios mínimos y máximos según el tamaño de la em-

presa, en donde si bien los salarios más bajos son si-
milares en cada una de las categorías, probablemente 
están influido por el salario mínimo f ijado por ley que 
entre septiembre de 2018 y febrero 2019 fue de $288 
mil bruto y entre marzo 2019 y el 1° de marzo 2020 fue 
de $301 mil bruto. En cambio, en los salarios más altos 
hay una gran diferencia, dependiendo del tamaño de la 
compañía, observándose la misma correlación positiva 
que se observó en la productividad laboral. 

Tabla 5 Mediana(1) de salarios mínimos y máximos según tamaño de empresa

Mínimo Máximo

Fuente: elaborado por el autor en base a Encla 2019 Empleadores, cuestionario autoaplicado. Muestra obtenida en tercer trimestre de 2018.
 https://www.dt.gob.cl/portal/1629/articles-119454_recurso_1.pdf.
(1) La mediana se obtiene listando todas las remuneraciones declaradas como máximas, luego, a partir de un ordenamiento de mayor a menor, la mediana 
corresponde al valor de la remuneración en el centro de la lista.

https://www.dt.gob.cl/portal/1629/articles-119454_recurso_1.pdf
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6. CONCLUSIONES

Los datos expuestos demuestran los efectos negativos 
que tendría para la economía del país una negocia-
ción ramal. En primer lugar, tendría efectos compe-
titivos. Los sindicatos más poderosos suelen estar en 
las empresas de mayor tamaño y, a partir de ahí, se 
pueden establecer condiciones salariales y de otros 
benef icios que pueden resultar atractivas para los 
trabajadores que se desempeñan en empresas que tie-
nen el tamaño suf iciente para f inanciar esos mayores 
benef icios, pero que son inalcanzables para empresas 
que compiten en base a menores costos, lo que lleva-
ría a una concentración de mercado en los incumben-
tes de mayor tamaño.

En segundo lugar, y tal como muestran los datos para 
Chile, las micro y pequeñas empresas serían las que 
correrían mayores riesgos de implementarse una ne-
gociación por rama. Ellas son, en general, las f irmas 
menos productivas y, por ende, cualquier aumento 
de costos exógeno -como sería la imposición de ma-
yores sueldos en base a una negociación ramal en 
donde, presumiblemente, tendrán menos inciden-
cia- arriesga a que terminen saliendo del mercado y 

destruyendo puestos de trabajo que, bajo una nego-
ciación a nivel de empresa, sí existirían.

Para evitar esos problemas debe tenderse hacia nego-
ciaciones colectivas que reconozcan las características 
particulares de cada empresa, una situación similar 
a la que actualmente consagra la legislación vigente 
en Chile, donde se permite, pero no se obliga, a una 
negociación por rama. Lo anterior no es sorprenden-
te, ya que en los países anglosajones y asiáticos no es 
común que la regulación imponga una negociación 
colectiva obligatoria.

Por otro lado, la implementación de una negociación 
a nivel de industria no es trivial. Por ejemplo, cómo se 
define la industria afecta a un mismo contrato colec-
tivo puede tener implicancias muy relevantes a la hora 
de definición de beneficios afectando el encadena-
miento productivo. Un ejemplo de lo anterior podría 
ocurrir en el sector comercio, donde cabe preguntarse 
si los servicios de reparto de  bienes debe incluirse o no 
en el acuerdo colectivo de la rama del comercio.


